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Puente de Hierro, acepta aque
llas y se compromete a ejecutar 
éstas con arreglo a los documen
tos técnicos que obran en el ex
pediente respectivo, en la can
tidad de pesetas
céntimos (se consignará la can
tidad en cifras y en letras), ad
quiriendo este coríjpromiso en 
nombre (Propio o de
la persona o Entidad cuyo nom
bre exacto estampará).

Logroño de • de
1951.(Firma y rúbrica del proponente) 

Esta proposición se extenderá 
en papel, reintegrado con póliza 
del Estado de 4‘75 pesetas y otro 
del Ayuntamiento de 3 pesetas.

Logroño Ib de noviembre de 
1951.

El Alcalde-Presidente, 
JULIO PERNAS

1653

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Cázada

EDICTO
1463

Habiendo sido aprobado por 
este Exemo. Ayuntamiento ex-' 
podiente número 2 de habilita
ción y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto ordina
rio en curso, por medio de su
perávit del ejercicio anterior y 
por transferencias dentro del 
mismo presupuesto, se advierte 
que, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 6)64 de la 
Lej^ de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, el expresado 
expediente estará de manifiesto 
ai público en esta Intervención 
municipal, por término de quin
ce días hábilés a contar del si
guiente al de la inserción de es
te edicto en el BOLETIN OLI 
ClAL.de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se esti
men pertinente.s por los interesa
dos comprendidos en el artículo 
656 de la referida Ley de Régi
men Local.

Santo Do ningo de la Calzada 
a 9 de Noviembre de 951

El Alcalde, 
1618

EDICTO 
14()0

Habiendo sido aprobado -por 
este Exemo. .Ayuntamiento el 
Presupuesto orcTinario parta el 
próximo ejercicio de 1952, queda

Ayunta nisntn de 
Logroño

• A N ü C I o 
1518

A! dííi siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido veinte : 
igualmente hábiles a contar del [ 
siguiente al de' publicación del 
prest nte en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia y a las do- 
ce aor is en 11 S da Capitular de 
este Ayui tamiento, ante laMé- 
s I presidí.la por el Sr. Alcalde 
Iha SI dente o Teniente de Alcal
de en qui '¡i dele *' le, tendrá lu
gar la apertura de pliegos que se 
hayan presentado conteniendo 
prôpûJcio.nÊâ, .^UCiLl^MT. A la 
adjudicación de las obras de 
acerado en la c tile de Sagasta, 
tramo comprendido ent^e la ca
lle del (^encrai Mola y Puente de ' 
Hierro, bajo el tipo de 70.99/‘ lo j 
pesetas a la ou ja.

Las prop.íes. rs únicamente po
drán ser present idas en el Nego
ciad > de subastas del Ayunta
miento (.ncervención), a las ho
ras de diez a doce de los citados 
vein.e días hábiles, previa cons
titución de una fianza provisio
nal que asciende a tres mil qui
nientas cuarenta y nueve pese
tas con ochenta y cinco céntimos 
(3.549‘85).

' Lci fianza definitiva se elevara 
al diez por ciento del remate.

El pa ,0 del importe de la obra 
ejecutada se hará efectivo con 
cargo a la consignación previa, 
en un sólo plazo a la terminación 
de la obra, mediante liquidación 
practicada por el Sr. Arquitecto 
Director de la misma.

El expediente conteniendo el 
proyecto de las obras y pliegos 
de condiciones tanto facultativas 
como económicas, se halla de 
manifie<=to en la Intervención del 
Ayuntamiento, pudiendo s e r 
examinado.s un'^s y otros docu
mentos en jiichi Dependencia, 
durante los mismos dí;is y a las 
mismas hoims señaladas para la 
presentación de pliegos:

Las propuesta-, que se presen
ten se acomodarán exactamente 
al siguiente modelo de proposi
ción:

D. veci
no de que vive
en calle de 
número bien enterado de los 

- pliegos de condiciones económi-- 
cas y facultativas aprobados por 
el Ayuntamiento de Logroño pa
ra la contratación y ejecución de 
las obras de acerado en la calle 
de Sagasta, tramo comprendido 
entre la calle del General Mola y 

expuesto al público en esta Inter
vención municipal, por término 
de quince días hábiles,\a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen,(a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 653 de 
la Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1950

Durante dicho plazo podrán 
ser presentadas en esta Interven
ción, para ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por 
los habitantes de este término 
municipal y demás entid^es 
enumeradas en el artículo^606, y 
por los motivos expresados en el 
artículo 657 del citado Cuerpo 
legal, las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Santo Domingo de,',la Calzada 
a 9 de Noviembre de l'ól

El Alcalde, 
' .1619

Adminisiración de
Juslicia

EDICTO
Débito de Estancias en el Hospital

Año de 1949-
1652

D. Félix Arancón Merino, Re
caudador Ejecutivo de la Exema. 
Diputación Provincial de Logro
ño.

Hago saber: Que en el e.xpe- 
diente que instruyo contra D. San
tos Artacho Abeyüua vecino de Lo
groño por débitos del concepto y 
año arriba expresado, se ha dictf^ 

í do con fecha ti de los corrientes 
la siguiente

PROVIDENCIA.— No habien 
do satisfecho D. Santos (Artacho 
Abeytua sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expe- 

; diente, ni podido realizarse los 
i mismos por el embargo y venta de 
! otros bienes, se acuerda la enaje- 
¡ nación en publica subastíi de los 
i inmuebles pertenecientes a dicho 
' deudor, cuyo acto se verificará ba

jo la- presidencia del Sr. Juez de 
Paz de la Ciudad de Cenicero, con 
asistencia del ejecutor que suscri
be y del Secretario del juzgado, 
quien levantara acta suscrita por 
las mlencionadas personas y por 
el adjudicatario, si lo hubiere, el 
día doce de diciembre de mil no- 
v^ecientos cincuenta y uno y hora 
de las diez de la mañana en el lo
cal del Juzgado de Paz de la Ciu
dad de Cenicero, .siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización, y par

ticipando el Sr. Juez al Sr. Presi
dente de la Exema. Diputación 
Provincial, si quedó aquélla de
sierta o hubo ajudicatario,, y en 
este caso su nombre v el precio de 
la Adjudicación; todo cumpliendo 
lo preceptuado en el articula 105 
ciel Estatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
J uzgado de Paz de la^ Ciudad de 
Cenicero y notifíquese al referido 
üeudor, y a los acreedores hipóte- ’ 
car ios en su caso, y an unciese al 
público por medio de edictos en la 
casa Ayuntamiento, y «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que hago pública por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento' de lo dispuesto en 
el artículo 104 del Estatuto de Re
caudación vigente :

‘ 1.“. Que los bienes trabados y 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la 
siguiente relación : *

Débitos por principal recargos 
V costas; peseta.s 2.508’7^’
' Clase, cabida y situación de la 
finca; heredad de viña en el para
je de Carrera, que linda Norte, 
Virgilio García; Sur, Lucio Gar
cía; Este, Rufo del Campo; Oes
te Casimiro Baños, de 44 áreas.... 

Capitalización de la misma, pese
tas 2.707’20.

2 Que los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
la finca en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3.®. Que la Certificación suple
toria de la finca está de manifiesto 
en esta oficina (Diputación Pro
vincial) hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con 
ella, y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. Que el rematante- 
deberá promover la inscripción 
omitida, por los medios estableci
dos en el Título VI de la Ley hi
potecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de. venta.

4 .°. Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores deposi
ten previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 valor 
líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .°. Que es obligación del rema
tante entregar en el acto o dentro 
de los tres días siguientes la dife
rencia entre el importe del depósi-
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to constituido y precio de adjudi
cación ; y

6.°. Que si hecha ésta no pudie- 
la ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario, a la entrega del 
.precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que se ingre
sará en la-Depositaría de la E^C’-- 
lentísima Diputación Provincial.

Logroño, 14 de noviembre 
1951-

El Recaudador Ejecutivo,

de

EDICTO

1455
Dámaso-Camielo Angulo Bono- 

bio. Notario de Nájera . y su. Dis
trito, perteneciente .al Ilustre Co
legio. de Burgos.

HAGO SABER:
Que a requerimiento de D. Gon

zalo 'García-Baquéro y García-Ba- 
quero mayor de edad, casado, mé
dico, vecino de Logroño (General 
1'raneo, 37) se ha iniciado en esta 
Notaría de mi cargo, acta de noto
riedad, en jurisdición de un apro
vechamiento* de aguas públicas, 
que en la villa de Anguiano, vienen 
utilizando- el mismo señor y su 
difunto padre D. Santiago García- 
Baquero Ocio, desde el día sei.s de 

' mayo de mil noveciento.s veinte. -* 
La toma de aguas, de dicho apro 

M^c^^tniento, se realiza del cauce 
■ del río Najerilla, en el lugar deno

minado ACERA, siendo' la con
ducción por acequia de ciento se
senta y ocho metros de longitud, 
tres metros con veinticinco centí
metros de anchura y un metro con 
sesenta y cinco centímetros de pro
fundidad.

La boca de acequia, está surtida 
por una presa en forma de arco de 
una longitud de cincuenta, a' cuatro 
metros por tres metros con ochen
ta centímetro.s de altura. 'Linda : 
Norte y .Oeste, el señor requiren
te; Sur y Este, río Najerilla y su 
cauce.

El volumen de agua aprovecha
ble es de CUATRO MIL CU-V 
TR OCIE NTOS CINCU E NT A 

Y SIETE LITROS (4.457) POR 
SElC|U'MDO, sah’o disminución 
en época de estiaje: siendo .su uso 
ininterrumpido, con excepción de 
la.s horas precisas para llëvar a ca
bo la.s limpiezas y reparacione.s del 
canal.

Al final de los ciento sesenta y 
ocho metros de acequia y para re
gular el consumo de aguas hay un ■ 
depósito' de carga de tres metros 
con cinco céntimetros de anchura 
y dos metros con diez centímetros 
de profundidad. Y a la salida de 
dicho déposito, un salto de siete 
metros con treinta y cinco centíme
tros.

El destino de este'aprovechamien 
to es la producción de energía eléc
trica.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de posibles in
teresados a quienes pudiera perju
dicar la concesión, o respecto de 
cuantas persona.s puedan ostentar 
algún derecho sobre el • meritado 
aprovechamiento, a* fin de qu\ 
dentro de los treinta días fiábiles. 
siguientes a la publicación del pre
sente edicto, puedan comparecer 
en mi despacho, sito en la calle de 
Cuatro Cantones, número 7, de la 
Ciudad de Nájera, para exponer o 
justificar sus derechos.

Haciéndose ésta publicación, a 
los fine.s prevenidos en la regla 4.’, 

'del artículo 70 del Reglamento vi
gente para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. i.

Nájera, 7 de noviembre de 1951.

REQUISITORIA
1450

Pía González - Rufino, de 23, 
años, natural de Santoña, do-, 
miciliado últimamente en Santoña, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión pro' isional por la 
causa número iii de 1951 que Sk 
sigue en este Juzgado por el deli- 
'0 de hurto; apércibiendoie que d< 
no comparecer le parará ¿1 perjui
cio consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades ' que de
termina la Ley,

Por tanto ruego a todas'la.s Au
toridades y ordeno aja Pohcfii Ju
dicial procedan a la busca v cap
tura de dicho procesado v de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, 
de 1951.

•E! Juez de Insir

160

K EyuisnxjRiA

1461

de 47 años, natural de Utid (\a- 
kncia), hija de Santiago y de Ju
lia, domiciliada últimamente en 
Valencia - Triador - 33 _ bajos, 
conjparecerá ante el Juzgado‘dj 
Instrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional p^er ¡a 
caustr número 371 de 1950, que se 
le-sigue en este Juzgado'por el de
lito de hurto; apercibiéndole ajue 
de no comparecer le para'a el ner- 
jtíicio ï’ iiiDPi'tr;f"W" 
las demás responsabilidades ouc- 
determina la Lev.

Por tanto ruego a todas las 'Au
toridades y ordeno a la Pohcíi lu-

4 4 1 .U».__ _ _ _1 4 4 diciaE procedan a ¡a busca
tura de dicho procesado y 
habido sea puesto a dispo.siciók d 
este Juzgado.

Dado en Logroño, 3 de noviem
bre de 1951.

El. Juez de InstrucrVm,

1614

REQUISITORIA
1466

Renato Pascual - Gómez, de ^5 
años, nantural de " , hijo de 
Nemesio y de Emilia, domiciliado 
últimamente en ninguna parte, 
con^pareceñá ante el Juagado de 
Instrucción de Logroño dentro <J» I 
Jé lamino de diez día.s para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa número 346 de 1950, (jue 
se le sigue en este Juzgado por el 
-delito de hurto; aje rcibiéndolc ejue 
de no comparecer je parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades <|ue 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades A ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la. busca v cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición ríe 
este Juzgado.

Dado (‘P Logroño, 3 d(^ noviem- 
bre de 1951.

El Juez de Instrucción.

, 1015

REQUISITORIA

Jiménez Petra, con un niño 
queño de pecho.

Jiménez Julia, delgada, con 
mantón.

pe-

un

Josefa, alta, delgada.
Concha, baja, con jersey ma

rron.
cuyas demás circunstancias 

personales de todas ellas se desco
nocen. Todas gitanas.

Por la presente se llama y empla
za a los repetidos sujetos para que 
en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado de Ins
trucción, a fin de constituirse en 
prisión, recibírseles la declaración 
de inquirir, la indagatoria y llevar 
a efecto con ellas jas demás dili
gencias dimanante’s del sumarió 
que contra las mismas se sigue se
ñalado con el número 3-1950, por 
delito de estafa.

AI propio tiempo se ruega v en
carga a todas las Autoridades tan- 
tc> civiles como militares y Agente.s 
de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de lo.s repetidos 
sujetos que-se ausentaron de ésta 
hará un año y medio próximamen
te con dirección desconocida, po- 
hiéndola.s a mi disposición a- fián
dome cuenta de la detención que* 
practicaren.

Santo Domingo de la Calzada, 
23 de octubre de 1951.

El Juez de Instrucción.

EDICTO

i4<37

Por 
llama 
María

virtud del presente, sé cita, 
y emplaza, a Narciso Sant¿i 
Lafuente, domiciliado últi- 

lilamente en la calle mayor i 18 de 

lio y paradero se ignora, a fin de 
que dentro del -término de diez días 
C(>níado.s desde la publicación del 
presente Edicto en el «Boletín Ofi
cial)) de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibir
le declaración, acredite la preexis
tencia de lo sustraído y se le ofre
ce el procedimiento que determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento ('riminal, apercibiéndo- 
le'que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Logroño, b de 
bre de 1951.

noviem--

1616

EDICTO

1469
r.). Fernando Fernández de Bo-

badilla y Ruiz, Juez 
Instancia, ejerciente, 

>de1 Río Alhama v su
Hago saber: Que

de Primera 
de Cervera 
Partido.

_ en este Juz
gado se sigue expediente de domi-
nio para inscripción de una finca 
urbana y-un huerto con cancela
ción de las inscripciones contra
dictorias, promovido por D, Anto
nio Ilerce García, mavor de edad, 
casado, farmacéutico y vecino de 
jXguilar del Río .\lhama, en el que 
S€ solicita la, inscripción a'su nom
bre en el Registro de la Propiedad 
d(‘ este Término de las finca.s si
guientes :

«Casa con Su corral detrás y uni
do a la misma, sita en Águiíar del 
Río Alhama, calle GeneraIPsimo 
Franco, antes Mayor número 24, 
con una superficie en e1 Amillara- 
miento de doscientas setenta e sie
te metros cuadrados, aunque se
gún medición reciente, correspon
de a la casa uqa superficie de 194 
metros cuadrado.s t el corral uni
do, en el que existen, cuadra y ga

llinero, de 244 metros cuadrados. 
Consta de tres pisos, incluso el fir- 

y linda ; al frente, Sur con la 
citada calle de su situación ; dere
cha entrando, este, con casa de he
rederos de Fructuoso Benito, antes 
Domingo Mayor; izquierda, Oes- ' 
te, con casa de Manuel Latorre y 
en parte con citada calle, antes s<)- 
lo ac^uia del Pontarrón ; y espal
da, Norte, parte con herederos de 
Fructuoso Benito, parte con Pedro 
Miguel, y parte con huerto del ex
ponente, antes, Sres. Mayor, León 
y compañía.»

Dicha finca aparece inscrita en 
< el Registro de la Propiedad a nom- 
I, bre de Sres. Mayor, León Com- 

pañía, y fué adquirida por don An 
tonto Herce García y su esposa, la 
mitad por compra én documento 

► publico ■ a D. José María Mavor 
jRuiz, y la otra mitad de la casa 
descrita, por compra a doña Ma
ría Jesús Ruiz y su esposo D. Ce
sáreo Armas Iobías en documento 
privado de 11 de octubre de 1916.

«Huerto del Pontarrón, junto al 
camino del río de la madera, hov 
contiguo a la casa antes descrita, 
de cabida tres celemines y cuarti
lla o sea cinco áreas y setenta y 
cinco centiáreas aproximadamente, 
que linda, Norte barranco, hoy ca
ri etera de Soria; Sur con la casa 
antes descrita número 24 de la ca
lle del General Franco ; Este dicho 
camino del río, hoy Fructuoso Be
nito, y en parte Pedro Miguel; y 
Oeste barranco del Pontarrón, hoy 
Manuel Latorre.))

Esta finca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este 'fér- 
mino a nombre de D. Dionisio AI i- ' 
guel y I.apeña, y fué adquirida ]^or 
cT récurféhté por éompra a dicho 
señor, hace más de treinta años.

Convocándose por el presente a 
todas las personas ignoradas y ti
tulares regístrales, a quienes pue
dan perjudicar la.s inscripciones 
solicitadas, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación de este edicto, puedan com
parecer ante este Juzgado de Pri
mera Instancia, para alegar lo que 
a su derecho convenga. -
. Dado en Cervera del Río Aiha-

17 de octubrema, de 1951.

Accidental,

P. II.

1617

REQUISITORIA

1474

Renato Pascual, domiciliado úl
timamente en Logroño comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
dv Logroño dentro del término de 
citez días para constituirse en pri
sión provisional ipor la causa núm. 
368 de 1950 que se-^e sigue en este 
Juzgado por el delito de Robo; 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
respon.'-Kidilidades que determina

Por tanto ruego a todas las ¿m- 
loridades y ordeno ala Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de* ser ha
bido sea puesto n disposición de - 
este Juzgado.

Dado en Logroño, 12-de noviem- 
í bre de 1951.

El Juez de Instrucción

1607 1625
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